
---_._----~------------

6638 Martes 1 mMZO 1994 80E núm. 51

De conformIdad con lo dispu€sto en los artículos 21.1.1, a),
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública (<<Boletín Oficial del Estado.. del 3), y 27.2
de la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la Función Pública de Galicia
(<lDiario Oficial de Galiciéll> de 1 de junio), y en uso de las atri
buciones conferidas en el articulo 65 de Jos Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Oecreto de 1a Xunta de Gali
cia 253/1992, de 10 de septiembre (~Oiario Oficial de Galiciall
del 17), en reladón con el artículo 3.° de la ley de Reforma Uni
versitaria de 25 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembr~), .

Este Rectorado resuelve anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre desIgnación, del puesto de trabajo que se indica
en el anexo 1de la presente Resoludé-:1. con arreglo a las siguientes
bases:

4621 R;~50LUCl0Nde 10 de febrero de 1994, de la Vnl·
vcrjida.d de La Coruña, por la que SE: convoca concurso
para la prol.lisi6n de puestos de trabajo de personal
funcionario de Admlni.str!,.lóón y Servidos, por el sis
tema de libre desigrJadón.

versidad de La Ccrufi.a, y se presentarán en el RE:gistro neneT3.l
de la misma (calle Cantón Grande, 16 y 17. 6.°), o por cualquiera
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y dO:!I Pro
ceJimiento Administrativo Común (..Boletín Oficial del Estado»
de 27 de noviembre), en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el "Boletín Oficial del Estado», según el modelo que se acompaña
como anexo JI. •

Tercera.-Los aspirantes deberán adjuntar a la petición su currí
culum vitae en el que figuren cuantos méritos estimen oportunos,
que deberán justificar mediante certificación o copia compulsada.
los méritos alegados y no probados no serán tenidos en cuenta.

Cuarta.-El aspirante que resulte seleccionado deberá tomar
posesión en los plazos señalados en el artículo 14 del Decreto
93/1991, de 20 de marzo (<<Diario Oficial de Galicia» del 25).

Quinta.-La Resolución del presente concurso se hará pública
en el «Boletín Oficial del Estado».

La Coruña, 10 de febrero de 1994.-EI Rector, José Luis Meilán
Gil.

Primera.-El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli
citado por funcionarios que presten servicios en esta Universidad
y reúnan los requisitos que para 8) poesto de trabajo se señalen
en el anexo.

Segunda.-Las solicitudes para participar en la presente con
vocatoria se dirigirán al excelentísimo señor Rector de la Uni-

ANEXO 1

Código del puesto: 009. Denominación del puesto: Scueia
rio/a del Consejo Social. Dependencia: Consejo Social. Localidad:
La Coruña. Tipo de puesto: Singularizado. Grupo: C/D. Nivel:
20. Complemento específico: 550.836 pesetas.
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Primer apellido: Segundo ap<lUido: Nombre:

DNI N·: Fecha nadmlento: Cuerpo o Escala a que p<lrtenece: GRUPO: NO. Registro Personal:

DorniciUo, calle o plaza y número: Localidad: Provincia: Teléfono:

DESTINO ACTUAL -

Departamento: Dep<lndencia: LocaUdad:

SOUCITO: ser admitido/a a la convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación
anunciada por Resolución del Rectorado de la Universidad de La Coruña de ~O de febrero de 1994, por considerar
que reúno los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo que a continuación se indica:

Denominadón del puesto Nivel de Complemento
Centro Directivo o UnJdad Localidad

de destino

SECREfARlO/A DEL CONSEJO SOCIAL 20 CONSEJO SOCIAL- Universidad de LA CORUÑA
La Coruña

La Coruña, de de 19 .
(firma del solicitante)

EXCMO. Y MGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA.


